
 

Dirección General de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis 

 

 

 

 

 

IINICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 

Política 

Economía 

Internacional 

Lunes 17 de marzo de 2025. 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

Cartones 

Numeralia 

Resumen Ejecutivo 

https://www.scjn.gob.mx/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.net/@scjnmexico


Resumen Ejecutivo 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver al 

índice 

 

 

Las primeras planas El Universal, La Jornada y La Razón publican que en Teuchitlán, Jalisco, familias de personas desaparecidas participaron en una jornada de oración y solicitaron acceso al 
rancho Izaguirre y exigieron justicia a las autoridades. En este contexto, Excélsior informa que activistas y familiares de personas desaparecidas de al menos siete estados, se preparan para viajar 
a Teuchitlán, Jalisco, tras reconocer prendas de sus seres queridos. 
Excélsior, Milenio y La Razón publican que la Presidenta CSP durante su visita a Tabasco, dio inicio a  la construcción de 44,500 viviendas como parte del Plan Nacional de Vivienda para el 
Bienestar 
El Universal informa que el INAI está siendo investigado por posibles violaciones a la Ley de Responsabilidad Administrativas, por el almacenamiento innecesario de insumos desde 2012. 
En cuanto al tema de seguridad, Reforma da a conocer que cinco elementos del Ejército y la Guardia Nacional fueron emboscados y asesinados en los límites de Jalisco y Michoacán, en tanto, 
se registraron narcobloqueos en distintos puntos de la región. Milenio publica sobre el desmoronamiento de los cárteles de Sinaloa, especialmente de los Chapitos y La Mayiza, debido a 
traiciones internas y presiones externas del gobierno federal. Reforma informa que, en Naucalpan, autoridades desinstalaron 250 cámaras de videovigilancia ilegales, utilizadas por grupos 
criminales como el cártel Nuevo Imperio para monitorear los movimientos de la policía.  
En materia financiera, Reforma publica sobre la creciente presión de empresarios del petróleo en EU al Gobierno mexicano, quienes criticaron las prácticas desleales y privilegios otorgados a 
Pemex y CFE, señalando obstaculización a la inversión extranjera. El Universal informa que se prevé que las ganancias de los bancos en México disminuyan en 2025 debido a la incertidumbre 
por la política arancelaria de EU. Excélsior da a conocer que la producción de gas natural en México alcanzó los 4,572 millones de pies cúbicos diarios en 2024. 
En el plano internacional, Excélsior y La Jornada  publican sobre la deportación de 261 miembros del Tren de Aragua y la Mara Salvatrucha a El Salvador, tras un acuerdo con EU. Reforma, La 
Crónica y El Heraldo informan sobre ampliación del muro fronterizo entre México y EU, señalando la decisión del gobierno de Trump de añadir más de 11 kilómetros en Arizona. 
 

     LA PRENSA HOY 

➢ Lourdes Morales Canales (El Universal/ Dossier judicial) “Elección judicial: lejos de cumplir estándar básico” … ¿Quiénes son los próximos juzgadores y cuáles son sus méritos? No lo sabemos. Por si fuera poco, el 
INE ha tenido que asumir la organización del proceso con la mitad del presupuesto solicitado. Esto repercutirá en el número de casillas instaladas y en la naturaleza ciudadana e igualitaria de la elección. Por primera 
vez, dado el enorme número de cargos en disputa, los ciudadanos no serán quienes cuenten los votos. Aún así se insiste en que esto es más democrático. 

➢ Javier Martín Reyes (El Universal/Dossier judicial) “Reforma judicial camina rumbo al abismo” La reforma judicial avanza como un tren maltrecho por vías en ruinas, pero con paso firme hacia el abismo. Aunque las 
campañas aún no inician, ya es claro que la reforma judicial ha sido tanto un fracaso como un éxito. Fracasó rotundamente en su intento por "democratizar" la Judicatura y mejorar la impartición de justicia, pero ha 
sido un éxito en sus verdaderos objetivos: purgar, capturar y debilitar a los poderes judiciales.  

➢ J. Jesús Orozco Henríquez (El Universal/Dossier judicial) “En defensa de los derechos de los juzgadores” … La elección judicial -más allá de sus múltiples y graves falencias- sólo debería celebrarse respecto de las 
plazas vacantes de nueva creación y no con relación a las de personas juzgadoras cuyo nombramiento no ha concluido. De no ser así, México incurriría en responsabilidad internacional por la violación de los derechos 
humanos de las personas juzgadoras, quienes tienen derecho un recurso efectivo en el ámbito nacional para proteger sus derechos humanos. 

➢ María Marván (El Universal/Dossier judicial) “Estado de derecho quedó hecho trizas” La adecuación de las leyes y procedimientos electorales a la lógica judicial sólo ha sido posible a partir de la violación sistemática 
del Estado de derecho en lo que todo lo que se refiere a su organización y los principios constitucionales que la rigen… Vamos a una elección en la que, de facto, se están rompiendo todos los principios electorales y 
los candados procedimentales para garantizar la integridad del proceso electoral. ¿Podremos recuperarlos o en el futuro tendremos que conformarnos con elecciones de ínfima calidad? 

➢ Carlos Marín (Milenio Diario) “El padre de los que no tienen madre” Tanto el secuestro, asesinato y descuartizamiento de Hugo Alberto Wallace Miranda, ocurrido en julio de 2005, como el fallecimiento de su madre, 
Isabel Miranda de Wallace, fundadora de Alto al Secuestro, acaecido el sábado 8 de marzo, son puestos en duda por gente de la peor estofa, una de estas es el vividor con sotana del drama de los migrantes, Alejandro 
Solalinde, quien se atrevió a escribir: "Wallace, la anti mujer. Qué suerte que no tuvo que enfrentar lo que le espera a Norma Piña. Ambas representan lo más podrido del Poder Judicial!”. 
 

     OPINIÓN 

• El Universal informa que el Centro de Estudios Constitucionales de la SCJN ha trabajado durante 10 años en traducir las leyes y criterios judiciales a un lenguaje accesible para que todos 
los ciudadanos conozcan sus derechos sin necesidad de ser abogados. 

• La Razón en su nota principal, informa que la organización civil Defensorxs ha señalado a algunos candidatos a juzgadores por contar con antecedentes cuestionables sin que los comités 
de evaluación los hayan detectado. 

• Reforma da a conocer que ante el inicio de las campañas electorales para la elección judicial, se han comenzado a ofrecer cursos desde 7 mil 500 pesos, para enseñar a los aspirantes a 
jueces cómo diseñar una campaña política en RRSS. 

• Reforma, La Jornada, La Razón y El Universal informan que el INE ha capacitado a más de un millón y medio de personas para formar las mesas de casillas en las elecciones judiciales y 
garantizar la participación ciudadana en el proceso electoral. 

• Publica Milenio que las autoridades electorales de 12 de las 19 entidades que renovarán su Poder Judicial reportaron que enfrentan una crisis financiera y no cuentan con presupuesto 
para organizar las elecciones judiciales del 1 de junio. 

• En primera plana, Milenio informa que candidatos a juzgadores en Tamaulipas, han renunciado debido a la violencia en municipios como Mante y Nuevo Laredo, aunque las autoridades 
aseguran que no es la causa principal de las declinaciones. 

• Se publica en Reforma que a pesar de la restricción de campañas para la elección judicial, algunas Ministras y magistradas han comenzado a promoverse como candidatas en diversos 
estados, realizando eventos y encuentros en varias localidades.  

• Se da a conocer en Reforma que la Defensa desactivó el caso de José Luis Moreno, teniente de la Fuerza Aérea que fue acusado de injuriar al Ejército en un video, esto, antes de que la 
SCJN pudiera intervenir para determinar su constitucionalidad. 

• La Jornada informa que los juzgados federales levantaron las suspensiones de los juicios de amparo sobre los cinco fideicomisos de la SCJN, lo que podría liberar más de 6 mmdp en los 
próximos días (más información en Fideicomisos agotados/EjeCentral). 

• Reforma publica que la Segunda Sala de la Corte desechó todo poder regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, pese a que el organismo aún cuenta con facultades 
posteriores a 180 días contados a partir del 20 de diciembre de 2024.  

 

     PJF 

En un reportaje titulado “Aprovechan la elección de jueces para hacer negocio”, La Silla Rota publica que especialistas en comunicación y políticos retirados ofrecen asesoría en manejo de redes 
sociales y hasta la vestimenta adecuada para hacer campaña a quienes buscan un puesto como juez, magistrado o ministro de la Corte. 
En su portal, el diario español El País publica un reportaje titulado “En este negocio hay que ser mañoso. Así son los cursos para convertir a los jueces en cazavotos”, en el que expone que, en 
un choque de mundos ajeno a cualquier manual clásico de Derecho, los abogados nunca imaginaron que algún día tendrían que salir a las calles a la caza de votos para convertirse en jueces.  
Los sitios de Centro Electoral, El Universal, Animal Político, 24 Horas, IMER Noticias y Enfoque Noticias difundieron que el INE tiene garantizada la integración de la ciudadanía en las Mesas 
Directivas de Casilla Seccionales en la jornada comicial, ya que, al 16 de marzo, se ha capacitado a un millón 565 mil 877 personas.  
Los portales de La Jornada, Reforma, El Universal, Milenio y Latinus informaron que, en reunión con miembros de la comunidad indígena de Xaltocan, en el Estado de México, la Ministra Lenia 
Batres advirtió que lo que busca la reforma judicial es impartir justicia de forma diferente. El portal de noticias Meganoticias informó que, en su visita a Ixtapa-Zihuatanejo, la ministra de la 
SCJN, Loretta Ortiz, destacó el impacto de la reforma judicial y la necesidad de estrechar la relación entre el Poder Judicial y la ciudadanía.  
 

     DESTACADO EN LA WEB 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e8a3f2609c8bb0f028df00d4b64ce89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b3b64d4484d977d159d4e6f652c1b24.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d87beaae89704d62a9b7ffd2a19304c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a510323c0095ad4f77352878fd91ec22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5012ebed4cef399c9e7ccd154b2b4968.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d8d70c46f45cd0da9f2a4d83810b95c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cbd2b087eaefd96b8f26b3bd5473409.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbabb66089484917259ce76090f9fb85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/badea6cf01c139d545e6e69846059995.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7cd68fbd9d3606f9ccf6f66922775f40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9b5b9fc97eff8dc46686cf2c9a80521.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/336102d73c5afd95802a82e2d3e59374.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7be33b8b29c855cff0b76f233b6f4e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6d12a2adb880749d55537e6891e5f0d4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/76a247639ecf3958cd4d7461f98058d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a35d4fbd7a49d4b34d5985d125c7daab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e3fd35112fec0af137684a4701d4304.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36bb43508b797756dfc0c9e5ed649a9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36bb43508b797756dfc0c9e5ed649a9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4bf6a676a98bf3ac65f49595e92ecf99?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e7158e13590cb095b66e1a42819a250.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd3046b88aa646820be5fae70161ece4.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/03/17/5ac2ba635cf36a824a813413334ab1ae.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/03/17/ebb58088601ccf28e5fdba61f7623aba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dedbe7b3e382cf9cfea16aa1d94dc7d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3446584bc4246f3f5a6f8c60be9b0702.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/733b3c2684791f64202332ffab044eab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e683edcc7c526311ee7265753002c6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dee5133b41bb83b5fac452289cc411b3.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/03/17/6fb70c5b85c8209acc7cf42466e53ed9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd8b4cce8d484fb7b9c7a269be453841.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a54166dc6727e1816536052a916c5926.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb6eb8df55a2104b3a6737e7d45bc9dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ceff19b575326ab603314deaa518461b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99112af0984738ec219e3473c83e13e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d544233004682174085511a751071a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac33c25c0287d7eeda9fbadd9324bf65.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/103ca21cd29795ea238778a3a90e9c1e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0fedcc4c5f6ad13dfe48eb54caa31954?file
https://lasillarota.com/nacion/2025/3/16/aprovechan-la-eleccion-de-jueces-para-hacer-negocio-527542.html
https://elpais.com/mexico/2025-03-16/en-este-negocio-hay-que-ser-manoso-asi-
https://centralelectoral.ine.mx/2025/03/16/garantiza-ine-participacion-ciudadana-en-las-mesas-directivas-de-casilla-para-la-eleccion-del-poder-judicial-de-la-federacion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-garantiza-participacion-ciudadana-en-mesas-directivas-de-casilla-en-eleccion-judicial-se-han-capacitado-a-mas-de-un-millon/
https://www.animalpolitico.com/politica/ine-capacita-funcionarios-eleccion-judicial
https://24-horas.mx/mexico/aceptan-1-5-millones-de-ciudadanos-participar-en-casillas-de-la-eleccion-judicial/
https://noticias.imer.mx/blog/ine-capacita-al-100-por-ciento-de-funcionarios-ciudadanos-que-participaran-en-la-eleccion-judicial/
https://enfoquenoticias.com.mx/nacional/esta-garantizada-la-participacion-ciudadana-en-las-mesas-de-casilla-ine/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/03/16/politica/si-el-pueblo-no-participa-seguiran-gobernando-jueces-magnates-batres
https://www.reforma.com/pide-batres-votar-o-jueces-seguiran-bajo-mando-de-magnates/ar2971115?v=4
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lenia-batres-critica-opacidad-en-organizacion-y-funcionamiento-del-pjf-reforma-judicial-busca-impartir-justicia-afirma/
https://www.milenio.com/policia/lenia-batres-sin-pueblo-magnates-seguiran-gobernando-jueces
https://latinus.us/mexico/2025/3/16/si-el-pueblo-no-participa-los-magnates-seguiran-gobernando-los-jueces-lenia-batres-sobre-eleccion-judicial-137528.html
https://www.meganoticias.mx/ixtapa-zihuatanejo/noticia/ministra-loretta-ortiz-visita-ixtapa-zihuatanejo-presenta-conferencia-sobre-la-scjn/604629
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RECLAMAN EN EU TOPE A LA GASOLINA 
Empresarios del petróleo y gas de Estados Unidos criticaron el tope al precio de la gasolina en 
México y solicitaron al Gobierno de Donald Trump iniciar un panel de controversia en el marco del 
T-MEC para presionar a que el país cambie el rumbo de su política energética. En una carta enviada 
hace una semana al Representante Comercial estadounidense, Jamieson Greer, el Instituto 
Americano del Petróleo (API) identifica lo que considera prácticas comerciales desleales de 
México, como privilegiar a Pemex y CFE.  
 

 

INAI SE VA INVESTIGADO POR DISPENDIO EN INSUMOS 
Esta semana se prevé que el INAI sesione, por última vez. como órgano colegiado; sin embargo, se 
va con una última acusación: adquirió y almacenó en una bodega cientos de insumos para limpieza, 
papelería y cafetería por más de 10 años. En total, fueron más de mil cajas halladas de gel 
antibacterial, papel de baño, jabón líquido y en polvo, trapeadores, escobas y despachadores de 
servilletas para manos, entre otros productos, además de artículos de oficina como hojas blancas 
y tóner, que en varios casos ya no se pueden usar porque caducaron.  
 

 

LOS CANDIDATOS DESATAN GUERRA SUCIA EN REDES 
El próximo 30 de marzo inician formalmente los 60 días de campaña para los candidatos a la 
elección de juzgadores del próximo 1 de junio, sin embargo, en redes sociales la guerra entre los 
aspirantes ya arrancó. De acuerdo con la normativa del Instituto Nacional Electoral (INE), los 
candidatos a jueces, ministros o magistrados no podrán pagar espacios en medios de 
comunicación ni publicidad en redes sociales, pero podrán salir a las calles a tocar puertas, repartir 
volantes e ir a foros académicos.  
 

 

TRAICIONES, OPERATIVOS Y 631 DETENIDOS AHOGAN A CHAPITOS Y LA MAYIZA 
Las traiciones y rencillas en la cúpula del Cártel de Sinaloa, así como la presión constante del 
Gobierno federal en los últimos seis meses, ha generado el desmoronamiento del que alguna vez 
fue el grupo criminal más poderoso de México. Durante la administración de Claudia Sheinbaum 
más de medio millar de miembros del cártel han caído, 11 de ellos de alta relevancia para sus 
operaciones; además, las fuerzas federales han desmantelado 41 narcolaboratorios en diferentes 
municipios de Sinaloa, con un impacto multimillonario en sus finanzas. 
 

 

MÉDICOS DE CUBA AYUDAN EN GUERRERO A SUPERAR REZAGO SANITARIO 
La transferencia de los servicios de salud de Guerrero a IMSS-Bienestar se concretó en enero de 
2024, aunque desde varios meses atrás empezaron las acciones para subsanar el rezago de 
décadas en la infraestructura y la carencia de personal médico y de enfermería. Ahí, los 
especialistas de Cuba tienen un papel destacado en servicios de diferentes hospitales que, sin ellos, 
simplemente no se podrían ofrecer. Lo mismo ocurre en las unidades de salud IMSS-Bienestar 
(antes conocidas como centros de salud).  
 

 

EXPANDE EU 11 KILÓMETROS MÁS EL MURO 
La secretaria de Seguridad Nacional de EU, Kristi Noem, dio a conocer ayer que se construirá una 
ampliación del muro fronterizo con México. Mediante un video, Kristi Noem informó que se 
encontraba en Arizona con el muro fronterizo entre Estados Unidos y México de fondo, indicando 
que se trabaja en la ampliación de esta división. Noem aseguró que se construirán 11.27 kilómetros 
de muro en la frontera con México, específicamente en Arizona. "Estamos en Arizona, en donde el 
muro fronterizo termina.  

https://www.efinf.com/clipviewer/336102d73c5afd95802a82e2d3e59374?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fbabb66089484917259ce76090f9fb85?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f20f4ccb03150669f5cdd7b254befb5b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7cd68fbd9d3606f9ccf6f66922775f40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/844e2ae8d64cc2de0b750013d73469f8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4bf6a676a98bf3ac65f49595e92ecf99?file
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ESTADOS UNIDOS AÑADIRÁ 11.2 KILÓMETROS AL MURO FRONTERIZO CON MÉXICO 
El Gobierno de Donald Trump añadirá más de 10 kilómetros a su muro fronterizo con México para 
evitar la llegada de inmigrantes irregulares, según anunció este domingo la secretaria de Seguridad 
Nacional, Kristi Noem. "Estoy aquí en Arizona. Y justo en este punto pueden ver dónde termina el 
muro fronterizo. Hoy comenzamos siete millas (11.26 kilómetros) de construcción.  
 

 

GRUPOS CIVILES RASTREAN Y EXHIBEN HISTORIALES DE CANDIDATOS AL PJ 
La organización civil Defensorxs puso la mirada en los candidatos a juzgadores y señaló historiales 
cuestionables de algunos de ellos. De acuerdo con sus señalamientos, personajes y juristas 
presuntamente ligados con narcotraficantes, a casos de desapariciones, así como supuestos 
responsables en casos de deuda alimentaria con sus hijos u otros tipos de violencia, fueron 
hallados dentro de la lista de candidatos a contender por algún cargo en la primera elección judicial 
que México tendrá este año.  
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA/LENGUAJE JURÍDICO 
El CEC traduce a un lenguaje claro las leyes en México (El Universal) 
A 10 años de su creación, el Centro de Estudios Constitucionales busca mejorar la impartición de justicia en 
México a través de capacitaciones y publicaciones, además de acercar el trabajo de la SCJN a todas las personas… 
"Lo que hacemos es traducir a un lenguaje sencillo, ciudadano y claro, los criterios para que las personas los 
puedan conocer de manera fácil. No necesitas ser abogado ni tener conocimientos jurídicos para saber cuáles 
son tus derechos o cómo los ha interpretado La Corte", dice Alejandra Martínez, directora del CEC.. “… a través 
de cuadernos, traducimos para que las personas puedan empoderarse y saber cuáles son sus derechos, qué 
derechos tienen y pueden hacerlos valer ante las autoridades", agregó. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Grupos civiles rastrean y exhiben historiales de candidatos al PJ (La Razón de México -nota principal-) 
La organización civil Defensorxs puso la mirada en los candidatos a juzgadores y señaló historiales cuestionables 
de algunos de ellos. De acuerdo con sus señalamientos, personajes y juristas presuntamente ligados con 
narcotraficantes, a casos de desapariciones, así como supuestos responsables en casos de deuda alimentaria con 
sus hijos u otros tipos de violencia, fueron hallados dentro de la lista de candidatos a contender por algún cargo 
en la primera elección judicial que México tendrá este año. Se trata de perfiles marcados a partir de denuncias 
ciudadanas hechas ante dicha organización civil, que también con un monitoreo de antecedentes ha identificado 
inconsistencias y pendientes legales que, mencionó, no fueron advertidos por los comités de evaluación de los 
tres Poderes de la Unión, cuya única misión era seleccionar a los mejores perfiles y garantizar su idoneidad para 
la conformación de un mejor PJ para el país.  
 
Promueven cursos para aspirantes a PJF (Reforma) 
Ante el próximo inicio de las campañas electorales, que los aspirantes a cargos del PJF deberán financiar sin pagar 
tiempos al aire o por publicidad, se han comenzado a ofrecer cursos por 7 mil 500 pesos, para diseñar una 
estrategia política. En un proceso electoral inédito, los juzgadores serán elegidos mediante voto popular, para lo 
que deberán dar a conocer su perfil a la ciudadanía, teniendo como base un presupuesto de 220 mil pesos por 
candidato que permite el pago de cursos de formación en redes sociales. En ese marco, el Instituto de Artes y 
Oficios en Comunicación Estratégica, una firma de consultores políticos que trabaja con empresas, 
organizaciones sociales, partidos y Gobiernos, según su página oficial, diseñó el taller "Quisiera ser tu juez". Más 
información sobre el tema: (Los candidatos desatan guerra sucia en redes/Excélsior -nota principal-) (Web: 
Aprovechan la elección de jueces para hacer negocio/La Silla Rota -sitio-) 
 
Doce de 19 entidades, sin un peso para elección judicial; solo Edomex y Sonora, aptos (Milenio Diario -primera 
plana-) 
Autoridades electorales de 12 de las 19 entidades que renovarán su Poder Judicial estatal reportan cero pesos 
para organizar la elección; además, ni los congresos ni los Gobiernos locales les han dado respuesta a sus 
peticiones de ampliación presupuestal, por lo que siguen gestionando que asuman la responsabilidad de 
garantizar dinero para ese proceso. Un reporte del INE con corte a este fin de semana exhibe que a dos semanas 
de que inicien las campañas de la elección judicial federal, los Organismos Públicos Locales Electorales (Oples) 
enfrentan una crisis financiera para poder operar y organizar la jornada del 1 de junio. El viernes por la noche, el 
Consejo General del INE incorporó a la elección a Yucatán, siguiendo la orden del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que determinó que se debe respetar si los congresos estatales determinan que el 
proceso electoral se lleve a cabo el 1 de junio próximo, sin importar que lo hagan de manera tardía o que los 
Oples no tengan dinero para llevarla a cabo. 
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Violencia en Tamaulipas. Renuncian candidatos en Mante, Laredo y Río Bravo (Milenio Diario -primera plana) 
Candidatos a juzgadores a nivel federal y local han renunciado a participar en la elección de este año en tres 
regiones de Tamaulipas marcadas por hechos de violencia: El Mante, donde asesinaron a un político en campaña 
en 2024, Nuevo Laredo y Río Bravo, que han vivido enfrentamientos entre autoridades y grupos delictivos. Pese 
a ello, el consejero presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas, Juan José Ramos Charre, rechazó que la 
inseguridad sea la causa de las declinaciones. "Yo creo que es más bien una cuestión meramente técnica; las 
personas fueron postuladas para cargos distintos se está atendiendo", aseveró. Por su parte, el ex magistrado 
Martín Ubaldo Mariscal consideró que Tamaulipas no es un estado peligroso para el desempeño de los 
juzgadores ni para la próxima elección. 
 
Completan en INE personal de casillas (Reforma) 
Hasta el 16 de marzo, un millón 565 mil 877 personas habían sido capacitadas para integrar las casillas el día de 
las elecciones judiciales, de acuerdo con el INE. Con ello se alcanza el mínimo requerido que es de un millón 555 
mil 224 funcionarios, para 84 mil casillas seccionales, que fue el modelo avalado por el Consejo General "En el 
marco del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, el INE tiene garantizada la integración de la ciudadanía en las mesas directivas de casilla seccionales 
en la jornada comicial. Ya que, al 16 de marzo, se ha capacitado a un millón 565 mil 877 personas que cumplen 
con los requisitos legales para participar como funcionarias ciudadanas, que equivalen al 100.68% del millón 555 
mil 224 personas requeridas", informó el organismo en un comunicado… No obstante, a finales de febrero el 
Tribunal Electoral Federal ratificó una decisión del INE que modifica el proceso de conteo de votos en las 
elecciones judiciales. (La Jornada) (La Razón de México) (El Universal) Más información sobre el tema: (Web: 
Qué puestos elegirán los ciudadanos de 17 estados del país en la elección judicial/El Economista -sitio-) (“El 1° 
de junio vamos a ser el país más democrático del mundo”: CSP/La Crónica de Hoy) (La Jornada -primera plana-) 
(La Razón de México -primera plana-) (Congresos locales replicaron anomalías/Excélsior -primera plana-) 
(Senado descuenta a 57 legisladores/Excélsior) (Elecciones bajo fuego/EjeCentral) (Faltan leyes secundarias para 
16 reformas constitucionales/La Jornada) 
 
Destacado en la Web/La coincidencia de la elección judicial con las municipales abre nuevos desafíos y un 
galimatías para los votantes (El País -sitio-) 
En poco más de dos meses los mexicanos saldrán a votar en las urnas por jueces, magistrados y Ministros. 
Además de la elección federal en la que los ciudadanos elegirán 881 cargos, hasta 19 estados tendrán sus propios 
procesos judiciales que implican elegir a casi 2000 cargos. Esto supone un reto de organización para el órgano 
electoral y de precisión para los ciudadanos para elegir entre todo un galimatías de nombres, cargos y boletas. 
Entidades como Tamaulipas, se perfilan a ocupar seis boletas para los procesos locales que se suman a las seis a 
nivel federal. En resumen, los tamaulipecos tendrán una docena de papeletas para elegir a los impartidores de 
justicia. 
 
Ministras y magistradas en funciones se promueven en estados (Reforma) 
Ministras y magistradas en funciones arreciaron su promoción como candidatas para la elección judicial, a pesar 
de que el INE estableció el inicio de las campañas hasta el 30 de marzo. El sábado, la Ministra Lenia Batres realizó 
una plática en Xalcotán, Edomex, junto con la ex consejera jurídica del Ejecutivo federal, Estela Ríos. Ese día, la 
magistrada Paula María García compartió fotografías de sus últimas reuniones en el país… La Ministra Yasmín 
Esquivel estuvo en Morelos y Loretta Ortiz en Guerrero.  
 
Hay que legislar, dice Ministra (La Razón de México) 
Lenia Batres Guadarrama, integrante de la Suprema Corte, propuso que se legisle para poder revertir las 
sentencias "producto de fraudes judiciales", la mayoría de las cuales, dijo, tienen como víctimas a personas de 
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escasos recursos. Indicó que nuestro país debe adoptar medidas para echar atrás las sentencias conocidas como 
"cosa juzgada", pues aunque se denuncien ante instancias superiores, los casos suelen desecharse. Más 
información sobre el tema: (Web: Lenia Batres critica opacidad en organización y funcionamiento del PJF; 
reforma judicial busca impartir justicia, afirma/El Universal -sitio-) 
 
FACULTADES DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS/PODER REGULATORIO DEL IFT 
Invalida Corte regulación del IFT, pese a transición (Reforma) 
La Segunda Sala de la Corte desechó todo poder regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, pese 
a que el organismo aún cuenta con facultades posteriores a 180 días contados a partir del 20 de diciembre de 
2024. "El Instituto Federal de Telecomunicaciones, que era un órgano autónomo en sus decisiones y 
funcionamiento, quedó eliminado del sistema jurídico mexicano y en su lugar se estableció una dependencia del 
Ejecutivo Federal", sostuvo la Sala en su resolución del pasado 15 de enero. El fallo fue emitido luego de que la 
Sala resolvió sobre una controversia constitucional presentada por el IFT ante la carencia de tres comisionados 
y confirmó que ya no serán nombrados y que ya no cuenta con las facultades de regulación y competencia 
económica en la materia. "Se decidió derogar todas aquellas disposiciones relacionadas con las facultades del 
mencionado Instituto y los requisitos que tenían que cumplir los comisionados para su designación", confirmó la 
Corte en su resolución. (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Juzgados dan carpetazo a juicios de amparo sobre 5 fideicomisos de la SCJN (La Jornada) 
Los juzgados federales que frenaron la extinción de cinco fideicomisos de la SCJN levantaron las suspensiones y 
dieron carpetazo a los juicios de amparo, lo que en próximos días podría liberar los más de 6 mil 493 millones 
108 mil 104.79 pesos que dichos fondos concentraron al cierre del año pasado. Las resoluciones fueron emitidas 
en las últimas semanas dentro de dos juicios de amparo indirecto ante el Juzgado Primero de Distrito del centro 
auxiliar de la primera región con sede en la Ciudad de México y uno ante el Juzgado Décimo de Distrito de 
Sinaloa. Más información sobre el tema: (Fideicomisos agotados/EjeCentral) 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/INJURIAS A LAS FUERZAS ARMADAS 
Esquiva Teniente injurias al Ejército (Reforma) 
…. José Luis Moreno López, teniente de Fuerza Aérea Piloto Aviador, estuvo sometido durante dos años a un 
proceso penal por supuestamente injuriar al Ejército Mexicano, raíz de un video difundido en redes sociales en 
el que manifestó que el Heroico Colegio Militar se "la pela"… Su litigio escaló hasta la SCJN, cuyos Ministros que 
integran la Primera Sala acordaron a finales del año pasado ejercer su facultad de atracción para determinar si 
este ilícito es impreciso y, por lo tanto, inconstitucional… Sin embargo, antes de que la Suprema Corte se 
pronunciara, el pasado 31 de diciembre la Secretaría de la Defensa Nacional desactivó el caso… 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Destacado en la Web/Salinas Pliego lanza mensaje a “gobiernícolas” y pide no dejarse llevar por cortinas de 
humo; “ni perdón, ni olvido” (El Universal -sitio-) 
El pasado miércoles 12 de marzo, la Ministra Lenia Batres Guadarrama decidió abandonar la sesión privada de 
la Segunda Sala de la SCJN, tras ser declarada impedida para conocer y votar un amparo presentado por el 
empresario Ricardo Salinas Pliego. Este amparo estaba relacionado con una solicitud de la UIF para obtener 
información bancaria del empresario. La decisión de la Ministra Batres se produjo en un contexto cargado de 
tensiones, en el que los Ministros de la Corte discutieron la legalidad del impedimento solicitado por Salinas 
Pliego, generando una serie de opiniones divididas sobre el asunto. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Batalla interminable con La Corte”  
Sin ánimo de entrar en debate o a una confrontación con la Presidenta Claudia Sheinbaum, el Ministro Javier 
Laynez Potisek habla de cuál es el momento por el que atraviesa la Suprema Corte y de lo mal que están 
informando a la mandataria en torno a decisiones que deben tomar las y los Ministros. La jefa del Ejecutivo acusó 
a la Ministra Norma Piña y a otros de sus colegas, incluido Laynez, de querer agandallarse y dar madruguete 
con la votación e instalación del Órgano de Administración Judicial… Pero dicen que lo único que hicieron, hace 
una semana, fue atender lo que está plasmado en la Carta Magna a partir de la reforma judicial impuesta por el 
Gobierno y votada por Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión. Ni más ni menos… La Corte tiene más 
de mil casos que resolver, más los que se acumulen de aquí a que terminen su gestión los actuales Ministros, 
pero todo el ruido que se genera su alrededor sigue retrasando la aplicación y buena administración de la justicia 
en México.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Sigue pintando muy triste el panorama para las elecciones judiciales del próximo junio. Hay un aspecto medular 
que se está manejando en el límite bajo de la eficiencia: el ejército de ciudadanos que participarán como 
funcionarios de casilla. Y es que si ya de por si son pocas las personas que están enteradas, le entienden y tienen 
interés en votar por juzgadores, menos son las que quieren tomar en sus manos la responsabilidad de una 
votación sin pies ni cabeza. De acuerdo con la información del INE, un millón 565 mil 877 personas ya han sido 
capacitadas para integrar las casillas, que es el número mínimo para sacar adelante la jornada electoral… No es 
por ser aves de mal agüero, pero la falta de interés en esta elección a quien más le conviene es a quienes quieren 
tomar el control del Poder Judicial. 
 
Opinión/Juan Martín Pérez García (El Heraldo de México) “SCJN: derecho al tiempo, frente al abuso sexual 
infantil”  
La reciente resolución de la Primera Sala de la SCJN, al amparo directo 16/2024, con el proyecto de la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, resuelto el 26 de febrero de 2025, que ratificó la imprescriptibilidad de los delitos 
sexuales cometidos contra niñas, niños y adolescentes, representa un avance significativo en la protección de las 
infancias en México. A nivel internacional, "el derecho al tiempo" reconoce que las víctimas de violencia sexual 
procesan los hechos traumáticos en un tiempo distinto al contemplado en las leyes penales tradicionales. Al 
reconocer la gravedad de estos delitos y su impacto duradero, permite que las víctimas puedan denunciar en 
cualquier momento, sin estar sujetas a plazos legales que, históricamente, han favorecido la impunidad… Es 
urgente acompañar esta resolución de políticas públicas integrales que promuevan la educación sexual integral 
y la educación contra el machismo desde la niñez.  
 
Opinión/Lourdes Morales Canales* (El Universal/ Dossier judicial) “Elección judicial: lejos de cumplir estándar 
básico” 
Una revisión de la primera elección judicial por voto popular que se realizará en México el próximo 1 de junio 
permite decir que el proceso está muy lejos de cumplir con estándares básicos de transparencia e integridad. La 
reforma al Poder Judicial se realizó con poco debate público y en medio de una serie de protestas por parte de 
los integrantes del Poder Judicial. Más que propiciar el consenso, se aprovechó la mayoría en las Cámaras de 
Diputados tanto a nivel federal como en las entidades federativas para imponer una decisión… ¿Quiénes son los 
próximos juzgadores y cuáles son sus méritos? No lo sabemos. Por si fuera poco, el INE ha tenido que asumir la 
organización del proceso con la mitad del presupuesto solicitado. Esto repercutirá en el número de casillas 
instaladas y en la naturaleza ciudadana e igualitaria de la elección. Por primera vez, dado el enorme número de 
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cargos en disputa, los ciudadanos no serán quienes cuenten los votos. Aún así se insiste en que esto es más 
democrático. 
* Doctora Lourdes Morales Canales, profesora investigadora de la UdG y directora de la red por la rendición de cuentas. 

 
Opinión/Javier Martín Reyes* (El Universal/Dossier judicial) “Reforma judicial camina rumbo al abismo” 
La reforma judicial avanza como un tren maltrecho por vías en ruinas, pero con paso firme hacia el abismo. 
Aunque las campañas aún no inician, ya es claro que la reforma judicial ha sido tanto un fracaso como un éxito. 
Fracasó rotundamente en su intento por "democratizar" la Judicatura y mejorar la impartición de justicia, pero 
ha sido un éxito en sus verdaderos objetivos: purgar, capturar y debilitar a los poderes judiciales. Por un lado, las 
boletas son prueba fehaciente de este fracaso. Las listas fueron armadas por dos comités de evaluación (y lo de 
"evaluación" es un decir) controlados por perfiles afines a Morena. No sorprende que en ellas abunden las 
personas con más lealtades políticas que independencia… 
* Javier Martin Reyes, integrante del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y en el Centro para Estados Unidos y 
México del Instituto Baker. 

 
Opinión/J. Jesús Orozco Henríquez* (El Universal/Dossier judicial) “En defensa de los derechos de los 
juzgadores”  
 … Los cargos susceptibles de ser cubiertos través de una elección no son una decisión electoral, bajo la potestad 
de las autoridades electorales, sino es una cuestión que precede a su actuación. Por tanto, la elección judicial -
más allá de sus múltiples y graves falencias- sólo debería celebrarse respecto de las plazas vacantes de nueva 
creación y no con relación a las de personas juzgadoras cuyo nombramiento no ha concluido. De no ser así, 
México incurriría en responsabilidad internacional por la violación de los derechos humanos de las personas 
juzgadoras, quienes tienen derecho un recurso efectivo en el ámbito nacional para proteger sus derechos 
humanos. 
* J. Jesús Orozco Henríquez, integrante del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) y ex presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

 
Opinión/María Marván* (El Universal/Dossier judicial) “Estado de derecho quedó hecho trizas” 
La reforma judicial se aprobó a toda prisa y se ha echado a andar, literalmente, sobre las rodillas. Nadie pensó 
que era indispensable aprobar una legislación electoral ad-hoc. Por decretos se ha ordenado al INE que adapte 
la legislación existente. La adecuación de las leyes y procedimientos electorales a la lógica judicial sólo ha sido 
posible a partir de la violación sistemática del Estado de derecho en lo que todo lo que se refiere a su organización 
y los principios constitucionales que la rigen… Vamos a una elección en la que, de facto, se están rompiendo 
todos los principios electorales y los candados procedimentales para garantizar la integridad del proceso 
electoral. ¿Podremos recuperarlos o en el futuro tendremos que conformarnos con elecciones de ínfima calidad? 
* Doctora María Marván, investigadora titular de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Integrante del Sistema Nacional de Investigadores. Ex consejera presidenta mujer del IFE y comisionada presidenta 
fundadora del IFAI. 
 

Opinión/Bajo reserva (El Universal) “Día de mucha información en la mañanera” 
Nos hacen ver que este lunes habrá mucha información en la conferencia mañanera de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum en Palacio Nacional. Por un lado, nos dicen, la Mandataria se comprometió a presentar las boletas 
con las que la gente podrá votar en la elección judicial para elegir jueces, magistrados y Ministros. También nos 
señalan que, como lo dijo ayer, hablará del presunto hackeo a su teléfono celular tras la entrega de 29 capos 
mexicanos a Estados Unidos. Y para tener más información en el Salón Tesorería, nos dicen que la Presidenta 
podría ahondar más en el tema del campo de exterminio en Teuchitlán, Jalisco después de que este fin de semana 
se realizaron las llamadas “vigilias” en distintos puntos del país. (El Universal) 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Todos a las urnas” 
A menos de 15 días de que arranquen las campañas por la elección judicial, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo hizo un llamado a la población a que el primer domingo de junio vayan a las urnas para elegir a Ministros, 
magistrados y jueces que conforman el Poder Judicial. Desde el estado de Tabasco, la Presidenta dijo que "aquí 
quien manda es el pueblo de México y por eso todos a votar, porque vamos a hacer el país más democrático del 
mundo". 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Nostalgia por el overol de mezclilla” 
…Antes de la llegada de un Gobierno errático y contradictorio como el de Trump, decisiones tomadas en el 
Gobierno anterior y ratificadas por el Gobierno de Claudia Sheinbaum, desbordaron el endeudamiento, 
aumentaron el déficit público y propiciaron la incertidumbre debido a la destrucción del Poder Judicial Federal 
y aquellos órganos autónomos que tienen que ver con la competencia, la certeza jurídica, el acceso a la 
información. No crecemos porque los Gobiernos de AMLO y de Claudia Sheinbaum tienen una obsesión 
equivalente a la de Trump: construir una economía en la que el Estado -como en los años 70- sea el que dirija el 
rumbo de la economía y sea el factótum del crecimiento… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Decencia” 
…La Presidenta ha pausado también la política de convertir a los críticos en sujetos de odio para sus fieles, que 
en un país como el México post dos de junio y posobradorista pueden ser millones. Se le acusará, con razón, de 
cerrarse al diálogo en temas esenciales, como la reforma judicial. Y de altiva, al no sentarse a escuchar a los 
opositores. Se dirá que le falta empatía con el dolor de mucha gente, pero al menos hoy en Palacio Nacional no 
se hace escarnio de las madres buscadoras, por ejemplo, ni, salvo ciertas excepciones, se cancela al otro 
simplemente por ser "el otro". 
 
Opinión/Amalia Pulido (El Heraldo de México) “Mujeres por la justicia” 
…La elección de personas juzgadoras se ha legislado y promovido bajo una visión de paridad de género. Como 
parte de los avances constitucionales en materia de igualdad jurídica, ésta era una medida impostergable. Así, 
desde los institutos electorales, hemos trabajado en la creación de directrices para garantizar que hombres y 
mujeres participen por igual en cortes, tribunales y juzgados… Garantizar la igualdad en la impartición de justicia 
no es opcional: es un principio democrático y constitucional. El Día Internacional de las Juezas nos brinda la 
oportunidad de celebrar los avances, reconocer el trabajo de las mujeres en el ámbito jurídico y reafirmar nuestro 
compromiso con un sistema de justicia verdaderamente paritario. Porque más que mujeres en la justicia, 
necesitamos mujeres por la justicia. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Espantoso” 
…AMLO puso a México al margen de las leyes y las instituciones, y es una pena que su sucesora cohoneste, e 
incluso alabe, uno de sus mayores crímenes, la reforma judicial, que dará al traste con el último reducto de la 
juridicidad, el ejercicio democrático la División de Poderes en el país. Renuevo la pregunta: ¿vivimos en el horror 
o en el terror? Quizá la respuesta tendrá que ser: en ambas partes vivimos. ¡Uta!... El maduro señor sintió que 
tenía izada, al menos a media asta, la oriflama de su varonía. Ante tan venturoso y poco frecuente 
acontecimiento le solicitó su esposa la realización del acto connubial… (Metro) 
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Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “¿Qué dicen los mercados sobre México?” 
La desaparición de los órganos autónomos de fiscalización, vigilancia y transparencia ha sido vista como la 
regresión a la era de un Gobierno sin obligación de rendir cuentas sobre sus acciones. Adicionalmente, y 
seguramente lo más importante, es la desaparición del Poder Judicial como se conocía y su reemplazo por una 
alternativa que le permitirá al Gobierno ejercer un control absoluto sobre sus decisiones. En general, la 
reestructura institucional le garantiza al partido político hegemónico refrendar su estancia en el poder 
indefinidamente, al ocupar los órganos electorales sustantivos con personajes adictos al régimen… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Se aplican en el INE” 
Importante noticia, nos dicen, la de que el INE tendría ya garantizado al personal ciudadano requerido para las 
mesas de casilla seccionales de la próxima elección judicial. Y es que, según informó, hasta el 16 de marzo se ha 
capacitado a un millón 565 mil 877 personas que cumplen con los requisitos legales para participar como 
funcionarias ciudadanas, que equivale a más del 100% del millón 555 mil 224 personas requeridas. "Con el 
objetivo de instalar, el próximo 1 de junio, las 84 mil 204 mesas directivas de casilla previstas, en la primera etapa 
de capacitación, el INE tiene como meta visitar en sus domicilios a 13 millones 233 mil 552 ciudadanas y 
ciudadanos insaculados entre el 9 de febrero y el próximo 31 de marzo. A la fecha de corte, 21 mil 340 personas 
capacitadoras han visitado a 12 millones 788 mil 387 personas, que equivalen al 96.63% de la ciudadanía 
insaculada, de las cuales, cinco millones 480 mil 126 han sido notificadas personalmente para recibir la 
capacitación como funcionarias de las Mesas Directivas de Casilla Seccionales". Se están aplicando en el INE, nos 
comentan. 
 
Opinión/Alejandro Envila Fisher (EjeCentral) “8M” 
Es momento de preguntarse qué tanto impacto tiene en el México de hoy ese discurso feminista del que todos 
se dicen convencidos y al que todos hacen eco, cuando la realidad y las protestas del 8 de marzo evidencian que 
ni llegaron todas, ni existen aún canales de comunicación más fluidos para atender las quejas de las mujeres, ni 
la violencia de género ha disminuido de forma importante en el país. La falta de un mayor avance en la 
construcción de una sociedad más equitativa no es culpa de las mujeres manifestantes, ni tampoco de quienes 
acompañan sus manifestaciones con acciones violentas como forma de protesta. Aquellos que descalifican las 
marchas y el movimiento feminista -los hay- a partir de la destrucción de propiedad privada, íconos de la 
dominación patriarcal según quienes los atacan, no comprenden el sentido de la demanda de igualdad de las 
mujeres. Hoy México tiene una mujer Presidenta, Claudia Sheinbaum; otra mujer encabeza la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Norma Piña, y todo indica que una más lo hará-Yasmín Esquivel o Lenia Batres- cuando 
nazca el nuevo Poder Judicial Federal. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Akabani hace campaña para Batres" 
Uno de los principales problemas que vive México se llama impunidad. El proceso electoral del PJF está lleno de 
esa impunidad que es necesario combatir, y si no lo cree, hay que ver lo adelantadas que están las campañas 
que oficialmente no existen; pero ese proselitismo es peor cuando funcionarios e instituciones públicas son 
utilizadas para ello. El subsecretario de Gobierno de la CDMX, Fadlala Akabani, recién organizó un encuentro 
para la Ministra Lenia Batres. La reunión fue para acercar a empresarios a la Ministra que quiere ser Presidenta 
de la Corte. ¿La jefa de Gobierno, Clara Brugada, está enterada de esto o de acuerdo? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -sitio-) “El turno es para los topes 
de gastos de campaña” 
… Para las campañas de candidaturas a jueces, magistrados y Ministros, la ley no otorga tiempos específicos en 
radio y televisión, ni permite que exista financiamiento… Así, de cara al 30 de marzo, comienzo de las campañas, 
estas semanas el turno en la discusión es precisamente para el monto del tope de gastos. El INE estableció como 
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límite de gasto poco más de 220 mil pesos para todos los cargos por igual; sin embargo, ante una impugnación, 
el TEPJF revocó esa determinación para que el Consejo General establezca topes diferenciados para los distintos 
cargos…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México -sitio-)  “Colofón” 
•A las 8 PM liberaremos el programa #7 de la Tercera Temporada de www.alcaldesygoberandores.mx 
•En esta ocasión charlaremos con Zulema Mosri y Eduardo Santillán, aspirantes a convertirse en Ministros de la 
SCJN. 
Comentarios a Reforma.com/Flexibiliza INE voto en elección judicial (Reforma) 
Si ya está bien tamaleado.. 
Pola 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el trámite para que la SCJN, que encabeza Norma Piña, entregue más de 6 mil 493 millones de pesos de sus 
fideicomisos a la Tesorería de la Federación sigue trabado. En oficinas judiciales cuentan que dos juzgados se 
desistieron de seguir con los juicios que impedían la cesión de esos recursos, aunque el asunto ahora se ha 
atascado en un Tribunal federal que, al parecer, no ha sido notificado de la decisión de los jueces. Veremos qué 
pasa con ese dinero que, entre otras cosas, servirá para pagar la elección de juzgadores de este año. 
 
Opinión/Eduardo Backhoff Escudero (El Universal) “PISA en México: lo que importa, de verdad” 
Recientemente, ha retomado fuerza el tema de la aplicación de PISA en México. El debate público se ha centrado 
en lo que ha dicho el secretario de educación, Mario Delgado, sobre la decisión del Gobierno anterior de AMLO 
de continuar participando en esta evaluación del aprendizaje, y la organización Educación con Rumbo, que afirma 
que esta decisión la tomó el Gobierno actual debido a que se lo ordenó un juez, como producto de un amparo 
promovido por dicha organización… Finalmente, lo importante no es que México vaya a participar en PISA-2025, 
sino si sus resultados serán o no considerados para propósitos de mejorar la educación del país… 
 
Opinión/Gerardo Lozano Dubernard (El Universal) “¿Y la transparencia en la fiscalización?” 
En noviembre de 2021, la SCJN publicó una tesis de la Primera Sala… con la que marcó un precedente legal al 
reconocer el derecho que tiene la ciudadanía de conocer a las personas morales involucradas en el uso de 
recursos públicos al exigir la inclusión de su denominación social en los informes de la Auditoria Superior de la 
Federación… el antecedente: la ASF publicó en su página de internet un informe derivado del proceso de 
fiscalización en el que detectó diversas irregularidades respecto a la forma en que se contrataron algunos 
servicios entre un órgano del Estado y una empresa, incluyendo la denominación de esta última… por ello, la 
empresa afectada promovió un juicio de amparo en el que planteó la inconstitucionalidad de dos artículos de la 
Ley de Fiscalización al aseverar que transgreden los derechos a la privacidad y al honor...  
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “La paz, privilegio de los muertos” 
Quien durante seis años mintió, robó y traicionó; quien visitó, liberó y prodigó abrazos a delincuentes, de quienes 
se sirvió; quien dejó cientos de miles de muertos y desaparecidos; quien despreció la Constitución y acabó con 
la División de Poderes; quien destruyó los servicios de salud pública causando más de un millón de muertos; 
quien endeudó al país como ningún otro presidente (ni muchos de ellos juntos) de la historia nacional; quien 
afirmó reiteradamente que, si durante su gestión no se pacificaba al país, la 4T habría fracasado, hoy es llamado 
por su beneficiaria: "el mejor Presidente en la historia de México", y pide que lo dejen en paz. Así se las gasta la 
ínclita señora. Vivimos el rutilante "humanismo mexicano", encarnado en la científica y estadista aclamada por 
"más del 80% de los mexicanos". 
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Destacado en la Web/José Jaime Ruiz (Milenio Diario Monterrey -sitio-) “Una derecha extraviada, inviable” 
El voto oculto de 2024 se visibilizó en 2025: la aprobación del 85 por ciento a la gestión de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo y un Zócalo repletó con 350 mil ciudadanos que hicieron presencial, encarnaron, la estadística. 
El México del Segundo Piso de la 4T entiende lo esencial: la derecha no es la solución, sino el problema; la derecha 
es, por definición, antidemocrática. El movimiento social de la derecha se agotó con los embaucados que salieron 
a las calles a defender al PRIAN embozado en Marea Rosa, en la lucha inútil de un Instituto Nacional Electoral y 
un Poder Judicial sometidos a la oligarquía y, el segundo, también a la delincuencia organizada. 
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Es tiempo de mujeres”  
El pasado viernes se realizó la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias en Palacio Nacional, el cual 
representó un acto simbólico de transformación histórica y reconocimiento al papel de las mujeres en la vida 
pública… La Presidenta enfatizó los avances en materia de paridad en el Congreso y el Poder Judicial, donde a 
partir de septiembre, cinco de los nueve lugares de Ministros de la Suprema Corte serán ocupados por mujeres, 
consolidando un paso histórico hacia la equidad en los espacios de toma de decisiones. El discurso de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum no solo fue una celebración de los logros alcanzados, sino también un llamado a 
la acción. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “El padre de los que no tienen madre” 
Tanto el secuestro, asesinato y descuartizamiento de Hugo Alberto Wallace Miranda, ocurrido en julio de 2005, 
como el fallecimiento de su madre, Isabel Miranda de Wallace, fundadora de Alto al Secuestro, acaecido el 
sábado 8 de marzo, son puestos en duda por gente de la peor estofa, una de éstas el vividor con sotana del 
drama de los migrantes, Alejandro Solalinde, quien se atrevió a escribir: "Wallace, la anti mujer. Qué suerte que 
no tuvo que enfrentar lo que le espera a Norma Piña. Ambas representan lo más podrido del Poder Judicial…” 
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CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Aprietan a abogado ligado a Cruz Azul (Reforma) 
…Nuevo proceso. El ex representante de La Cruz Azul, Ángel Martín Junquera, acumula tres mandatos de captura 
vigente en su contra: Las dos órdenes de capturas más recientes están relacionadas con que Junquera está 
involucrado en un fraude procesal y otra por una presunta administración fraudulenta de más de 187 millones 
de pesos. El abogado ya presentó amparos contra las órdenes de aprehensión y sus demandas fueron radicadas 
en los Juzgados Tercero y Octavo de Distrito en Materia Penal de la CDMX. La otra orden de captura fue girada 
el 29 de julio de 2020 por los delitos de delincuencia organizada y lavado de 114 millones 198 mil 847 pesos, a 
través de siete factureras. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Hermana de Xóchitl Gálvez recibe sentencia de 89 años por secuestro (La Crónica de Hoy) 
Jaqueline Malinali Gálvez, hermana de la ex candidata presidencial Xóchitl Gálvez, fue sentenciada a 89 años de 
prisión tras ser hallada culpable de varios delitos federales. La sentencia fue emitida por un juez federal el 14 de 
marzo de 2025, en relación con su participación en el secuestro de dos personas en 2012. Malinali, quien se 
encuentra detenida desde 2012, fue condenada por los delitos de delincuencia organizada, secuestro agravado 
y posesión de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército. (Milenio Diario -primera plana-) (El 
Heraldo de México) (La Razón de México) 
 
LEY DE INFONAVIT 
Mete presión a IP (Reforma -primera plana-) 
La modificación al artículo 29 de la Ley del Infonavit preocupa al sector patronal, ya que las empresas deberán 
seguir abonando los pagos para amortizar los créditos de vivienda de los trabajadores al Instituto, aunque la 
persona se encuentre ausente o de incapacidad. Ricardo Martínez, del despacho De la Vega & Martínez, dijo que 
esto implicará el pago de importantes cantidades al Infonavit durante todo el tiempo que el trabajador no perciba 
salario… Añadió que esta modificación al artículo 29 de la Ley del Infonavit es inconstitucional, por lo que puede 
ser impugnada por medio de un amparo. 
 
IMPUESTOS A PRESTACIONES EXTRAS 
Controladores aéreos, sin aumento salarial en 6 años (La Jornada) 
El Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo señaló que no les aumentan el salario desde hace seis 
años y que debido a la retención y descuento del ISR a las prestaciones extras, el sueldo de algunos trabajadores 
se ha deteriorado hasta 30 por ciento. El secretario general del gremio, Alfredo Covarrubias, recordó que incluso 
promovieron recursos de amparo, pues afirmó que a pesar de que perciben hasta 40 mil pesos al mes, la norma 
afecta sus ingresos, ya que el Gobierno se hacía cargo del ISR, pero con la publicación de dicha ley los integrantes 
del gremio tienen que pagar ese porcentaje. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/CORRIDAS DE TOROS 
Morena va por defender corridas sin violencia (La Razón de México) 
El diputado local de Morena, Paulo Emilio García González, advirtió que su bancada defenderá el dictamen que 
establece las corridas de toros sin maltratar ni matar a los animales, ante el anuncio que hicieron empresarios 
taurinos en el sentido de que recurrirán al amparo. Durante la conferencia de prensa chilanguera, el legislador 
apuntó: "Obviamente todo el mundo está en su derecho de promover los recursos que considere necesarios, 
pero hay una realidad política y jurídica; nuestra Constitución Política prohíbe el maltrato animal y eso inició el 
5 de febrero de 2024 con el paquete de reformas que envió nuestro ex presidente AMLO". 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
Cien penitencias (El Gráfico)  
El episodio 100 de Penitencia, el pódcast de 'true crime' con causa, creado por Saskia Niño de Rivera, Alex Reider 
y Sebastián 'El Pana' Arrechedera, marca un momento crucial para el proyecto. En este capítulo, los fundadores 
reflexionan sobre el impacto que ha tenido 'Penitencia' en la audiencia y en la conversación sobre el sistema de 
justicia en México. Desde su inicio, 'Penitencia' ha sido disruptivo. No se limita a contar historias criminales, sino 
que busca generar una reflexión profunda sobre el sistema penitenciario, la reinserción social y la 
responsabilidad colectiva en la violencia. En este episodio, los creadores destacan cómo el pódcast ha logrado 
que la audiencia cuestione sus propias ideas sobre el crimen y la justicia. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Labor, con perspectiva (El Heraldo de México) 
Los juzgadores del PJCDMX que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, realizan su función de 
administración de justicia desde la perspectiva de género, y ejemplo son las resoluciones que hacen prevalecer 
los derechos de las mujeres. En un caso, magistrados adscritos a una sala familiar resolvieron a favor de una 
mujer viuda que solicitó a su ex concubino pensión alimenticia para ella y su hija, Al negarse, el demandado dijo 
que, siendo que la mujer recibía pensión por viudez no requería la solicitada. Más información sobre el tema: 
(Violencia intrafamiliar escaló en 2024 a segundo delito más denunciado a nivel nacional tras robo, advierten/La 
Crónica de Hoy) 
 
Reconocen candidatos no aptos a elección (El Heraldo de México) 
Morena en el Congreso de la Ciudad de México reconoció que "se filtraron" candidatos no aptos para competir 
por el cargo de jueces o magistrados del Poder Judicial capitalino, por lo que llamaron a la población a revisar 
minuciosamente todos los perfiles de los aspirantes ya seleccionados y en caso de detectar anomalías, 
denunciarlos públicamente o "hacer llegar la información correspondiente" a los legisladores de la 4T. 
(ContraRéplica) Más información sobre el tema: (Diputados acusan Tabe de desviar recursos públicos para 
promover candidatos del PAN/La Crónica de Hoy) 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "Personas juzgadoras en México, 
algunos registros" 
El pasado 7 de marzo se celebró el Día de las Personas Juzgadoras, ante esto recordamos que es necesario 
conocer algunas estadísticas representativas de cómo se encuentra nuestro país en el ámbito jurisdiccional. Al 
respecto, el INEGI, a principios de este mes de marzo, a través de los registros del Censos y Encuestas publicó 
datos por demás interesantes…  a) necesario revisar y analizar un posible incremento de personas juzgadoras de 
acuerdo con diversos indicadores internacionales; b) la impostergable implementación de la paridad de género 
en toda la estructura del PJF, y c) la determinación de evitar el rezago en el análisis de los expedientes, así como 
probablemente, ante el nuevo contexto de la renovación del PJF, el establecimiento de cursos especializados y 
permanente capacitación de las personas juzgadoras que eventualmente resulten electas para mejor proveer 
las necesidades jurídicas de la población, entre otras. De atenderse éstas y otras consideraciones ya formuladas 
por diversos especialistas, sería lógico considerar que la población adquirirá de manera gradual mayor confianza 
en el PJF.  
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Ánimas” 
…A diferencia de la guerra sucia que ocurrió con un Gobierno unipartidista, en la narcoviolencia desatada en el 
calderonismo, la cobija política era diversa. El narco ya había corrompido prácticamente a todos los partidos. La 
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brutalidad ocurrida en Iguala con la desaparición de los 43 normalistas, ya en el sexenio de Enrique Peña, 
evidenció la compenetración criminal en el sistema político y los Poderes de la Unión. La desaparición de los 43 
tiene que ver con policías de distinto rango, con militares que guardaron silencio, con jueces que liberaron 
criminales, con expedientes mal armados, con omisiones que van desde el Ejecutivo, la permisividad del 
Legislativo y la complicidad del Poder Judicial. 
 
Opinión/Itzel Morales (Excélsior) “A una década del Acuerdo de París: el reto climático de México” 
…En 2015, México se comprometió, bajo el Acuerdo de París, a reducir sus emisiones en un 22% para 2030 y 
alcanzar una tasa cero de deforestación. También fijó metas para incrementar la participación de energías 
renovables en su matriz energética, asegurando no sólo el suministro de electricidad, sino también una mejora 
en la calidad del aire que significa mejor salud para los mexicanos. En 2020, México presentó una actualización 
de su Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC). Sin embargo, análisis realizados por el Centro Mexicano 
de Derecho Ambiental… concluyeron que la nueva versión no representaba un aumento de la ambición climática 
del país. Como respuesta, Greenpeace México presentó un amparo… para impugnar la actualización de la 
propuesta… 
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PRINCIPIO DE LAICIDAD/NEUTRALIDAD POLÍTICA DE FIGURAS RELIGIOSAS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata*(La Silla Rota -sitio-) "¿Las personas ministras de culto 
pueden buscar inhibir el voto?" 
El principio de laicidad asegura la separación entre la iglesia y el Estado, y desempeña un papel crucial en la 
protección de la democracia y la equidad electoral. Recientemente, en la Sala Superior del TEPJF, reafirmamos 
este compromiso con la emisión de la sentencia SUP-JE-253/2024, en la que se analizó cómo es que las 
expresiones emitidas por un actor religioso son consideradas actos de proselitismo, a través del uso de 
equivalentes funcionales. Este caso subraya cómo, en el contexto actual de la comunicación digital, la laicidad es 
una herramienta clave para garantizar que las elecciones se lleven a cabo en condiciones de libertad, igualdad y 
sin influencia indebida. Esta sentencia es un precedente significativo que reitera que la neutralidad política de 
las figuras religiosas es indispensable para garantizar el principio de separación iglesia- Estado. La resolución de 
la Sala Superior refuerza la necesidad de analizar la equivalencia funcional en la interpretación de mensajes, 
asegurando que aquellos mensajes que sean difundidos en plataformas digitales no se conviertan en un espacio 
para vulnerar los principios democráticos.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, con la colaboración de Fanny Avilez Escalona. 

 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales*(La Silla Rota -sitio-) "Aportaciones sobre VPG de la 
Sala Especializada" 
En el marco del Día Internacional de la Mujer, analizamos una serie de sentencias clave de la Sala Especializada 
sobre violencia política de género (VPG)… la sentencia dictada en el expediente SRE-PSC-173/2021, derivada de 
un procedimiento iniciado por el INE por el probable incumplimiento de un partido político al acceso igualitario 
en la pauta de radio y televisión… La Sala Especializada señaló que el hecho de incumplir con los parámetros 
porcentuales establecidos en los Lineamientos se encaminó a minimizar u ocultar la participación de las 
candidatas en el proceso electoral vigente al momento de los hechos. En consecuencia, se impuso al partido 
involucrado y a su coordinador de Comunicación Social y Política una multa y diversas medidas de reparación 
integral.  Esta sentencia es una muestra de la rápida adaptación, aplicación y aportación de la Sala Especializada 
de los nuevos parámetros constitucionales, convencionales y legales en materia de VPG, así como un reflejo de 
su postura garantista a favor de los derechos de las mujeres. 
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del TEPJF y María de la Luz Jacinto. 

 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “El tope del Ietam” 
Para fortuna del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, a la hora que estableció el tope de gastos 
personales de campaña para la elección judicial en marcha, conforme lo establece el artículo 402 de la Ley 
Electoral, tuvo como referente el criterio aprobado por la Sala Superior, propuesto por el magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón. Durante la sesión celebrada el pasado 6 de marzo, el Consejo General del INE, estableció 
un tope único de gastos personales de campaña, para los distintos cargos que se elegirán en el Poder Judicial de 
la Federación, provocando la confrontación de posturas y el voto en contra de la presidenta Guadalupe Taddei 
Zavala. El quid del asunto fue la interpretación del artículo 522 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en donde se establece que, los topes se fijarán “en función del tipo de elección que se trate”. 
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Opinión/El Duende (La Razón de México) “En el baúl” 
La semana pasada en el Tribunal Electoral se suscitó una votación inédita. El bloque oficialista votó en favor del 
proyecto de un magistrado, Reyes Rodríguez, del bloque opositor. Las aguas se están moviendo de forma muy 
extraña en el Tribunal, a dos meses de la elección judicial. 
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POLÍTICA 

Busca Trump ampliar muro fronterizo (Reforma) 
NOGALES, Arizona.- El Gobierno de Estados Unidos anunció la ampliación del muro en la frontera con México. La 
secretaria de Seguridad Nacional, Kristi Noem, recorrió ayer la frontera con México y anunció que se construirán 
11 kilómetros más en Arizona. "Estamos en Arizona, donde el muro fronterizo termina. A partir de hoy, 
empezaremos la construcción de millas más (11.27 kilómetros). Seguiremos haciendo a Estados Unidos seguro 
de nuevo", dijo Noem. Apenas este sábado, la secretaria de Seguridad Nacional publicó un video donde 
anunciaba "a todas las personas del mundo" que "las puertas de Estados Unidos estaban cerradas" para quien 
buscara "entrar ilegalmente" al país. 
 
Jornada de oración y protestas en Teuchitlán (El Universal) 
El sol cae a plomo en el rancho Izaguirre mientras miembros del colectivo Guerreros Buscadores de Jalisco 
observan los trabajos de prospección, por parte de las autoridades federales. María Luisa Rodríguez permanece 
afuera, al rayo del Sol, con una playera blanca que lleva la foto de su hijo Elías Sánchez, desaparecido en 2014: 
busca que alguna autoridad le permite entrar al predio a mirar. Hace unos días vio la imagen de una prenda que 
piensa puede ser de Elías, y quiere confirmarlo, aunque ha buscado en el sitio de internet donde la Fiscalía de 
Jalisco publicó el registro de lo que ha localizado en el rancho.  
 
* Buscadoras viajarán a Jalisco (Excélsior) 
* Pasan primer filtro 81 asociaciones (El Heraldo de México) 
* "El pueblo de México está muy empoderado" (El Heraldo de México) 
* Da el banderazo para la construcción de viviendas (Excélsior) 
* Claudia amplía la carretera que une Macuspana con Escárcega (Milenio Diario) 
* Fentanilo avanza sin plan de salud (El Universal) 
* Orgullo migrante (Excélsior) 
* Llaman a vacunarse contra Covid (El Universal) 
* Tendrá la CDMX 150 radares de velocidad (El Universal) 
* Viven entre fallas (Excélsior) 
* Reconocen liderazgo femenino (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Advierten una recesión, si entran aranceles (El Heraldo de México) 
Si el 2 de abril Estados Unidos impone a México Unidos 25 por ciento de aranceles a las exportaciones nacionales 
"sin duda el país entraría en recesión, eso es un hecho", dijo José de Jesús Rodríguez Cárdenas, presidente de la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México. 
 
Postergación de inversiones frena el crecimiento de México (La Jornada) 
Aunque todavía no se registran salidas de inversión de México hacia otros países por la imposición de aranceles 
de Estados Unidos, sí se están postergando los flujos de capital de las compañías que ya están en el país y de 
aquellas que podrían llegar atraídas por la relocalización (nearshoring), alertó Pamela Díaz, economista de BNP 
Paribas.  
 
* Producción de gas natural, en mínimos (Excélsior) 
* Prevén menos ganancias para bancos este año (El Universal) 
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INTERNACIONAL 

Europa se blinda ante Rusia (EjeCentral) 
Aunque la posibilidad de una tregua entre Ucrania y Rusia se hace cada día más tangible, Europa se prepara para 
lo peor. Así lo demuestran las recientes conversaciones entre líderes militares y políticos europeos, después de 
que se hicieran llamados a un rearme masivo en el continente. 
 
Deporta EU a venezolanos a El Salvador (La Jornada) 
La administración de Donald Trump expulsó a 238 migrantes sin papeles a El Salvador, a pesar de la orden de un 
juez federal que prohibía de manera temporal las deportaciones bajo una declaración de guerra del siglo XVIII 
dirigida a miembros de pandillas venezolanas, informaron funcionarios ayer. Los vuelos ya habían partido en el 
momento de la decisión. El juez federal de distrito James E. Boasberg emitió una orden el sábado por la noche 
bloqueando las deportaciones, pero los abogados le informaron que ya había dos aviones con migrantes en el 
aire: uno con destino a El Salvador y el otro a Honduras, reportó Ap. 
 
* Difunden Foto del Papa Francisco (El Universal) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Circo legislativo. Andrea Chávez, senadora de la 4T, confunde la tribuna con un tianguis y el debate con un 
show de porras. En lugar de enfrentar la crisis de inseguridad, salud y economía, su prioridad es gritar más fuerte 
que la oposición y justificar lo injustificable con historias del pasado. Echarle la culpa a Felipe Calderón por el 
rancho Izaguirre es su más reciente dislate. El Congreso debería ser un contrapeso, no una sucursal del Ejecutivo. 
Pero ahí la tienen, aplaudiendo mientras el país arde. Si ésta es la “nueva generación” política, más que 
transformación, nos espera una tragicomedia. ¿Y para esto confiamos en la juventud?..  (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Recuperar la indignación 
La jerarquía católica mexicana se sumó a la tarea de que la sociedad evite normalizar noticias espeluznantes 
como las del rancho Izaguirre. En el editorial del semanario Desde la Fe, hizo un llamado a que este tipo de 
información cause indignación y un rechazo social generalizado, que conduzca a la acción. 
Se trata, dicen los obispos, de recuperar la sensibilidad perdida. 
En medio del ruido ensordecedor de las cifras de hechos violentos y el dolor que causan, dejamos de escuchar a 
quienes sufren. "Nuestra escucha ha desaparecido, y tenemos que recuperarla. Hay que escuchar a nuestro 
corazón para analizar qué estamos haciendo". 
Cada uno, en su campo de acción, tiene que hacer algo concreto y hacerlo ya. La meta es recomponer el tejido 
social, la solidaridad, la compasión, recuperar la humanidad… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Nunca ha sido tan actual todo aquello que nuestro país vivió ese 18 de marzo en el que el petróleo se hizo 
nuestro. (La Jornada) 
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